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DE LA Nt.TUIlALEZA DEr, ~[ATIlDION¡O. 

260, El código no define el matrimonio, Portalis da la 
siguiente definicion, en la Exposicion de los motivos: «El 
matrimonio es la sociedad del hombre y la mujer, que se 
unen para perpetuar su especie, par::t ayudarse con socorros 
mútuos á llevar el peso de la vida, y para participar de 
su comun destino.» El orador del gobierno 110 dice que 
el matrimonio es uu contrato, pero si la palabra no está en 
su definicio11, si está la escncia; al ealifirar el matrimonio 
de sociedad, lo considera por ese mismo hecho como un 
contrato, Esta es la doctrina tradicional; Pothier se hace 
el órgano de ella y se expresa enérgicamente, denominan­
do á la union tIel hombre y la mujer contrato de matri· 

1 Va.cille, Trataáo del matnmonlO, 2 vol erad., 1825), 
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monio. Si el código no se sirve de esta ex[,resion, es por­
que de ordinario osa frase designa los convenios matrimo­
niales concernientes it los bienes. De todas maneras, en el 
espíritu (lc nuestm legisl~cion, el matrimonio es un con­
trato, en el scntido de (lliO se forma por concurso de con­
sentimiento. Nada más expresivo que el art. 146: «No 
existe el matrimonio sin el consentimiento.» 

La definicion tic Portalis ha sitio criticada, y con justo 
titulo. Presenta la vida como un peso, como una carga, 
dice 1II. Mourlon, de mancra que parece que el hombre no 
ha naeido m:is qlle para 5U desgracia. Este .ts el gérmen 
de nn sistema filosófico, tan falso como peligroso. Es, en 
todos oa,;05, una injustida á Dios, cuyas bondades para con 
el homurc son infinitas. Si, la idea es falsa, porque si se 
cree en Dios, tambien debe creerse que crió al hombre 
para su felicidad; si la \"jJ~ es un beneficio, no puede ser 
una earga. Sin duda que hay desgracias que pesan sobre 
la vida; I.y quién de nosotros !la se ha sorprendido de ge· 
mir y lamentarse? Tonomos r¡¡zon de (¡uejarnos, pero da 
nosotros mismos, y !la de Dios. Peuetremos en las pro­
fundidades de !l uestru conciencia, interroguémosla, y nos 
contestará que si sufrimos es [Jorque merecemos suf6r; 
nos dirá (¡ue el sufrÍlnicnto es un bien, puesto que es la 
condicioll de nuestro desarrollo moral. Pero decir que la 
vida, tal COIllO Dios nos la da, es un peso, es ser injusto é 
ingrato. Esta es una doclrÍlla funesta; efectivamente, nos 
hastía de la vida real, y este fastidio nos impulsa á buscar 
la felicidad en ulla perfcccioll imaginaria, en una existen­
cia del tndo c31'irilual. Do allÍ el espiritualismo desorde· 
nado que condena ulluutrimouio, ú que cuando ménos lo 
deprime. De a!Ji la exaltacioll de la yirginidad, del celiba­
to y los excesos inevitables que acompaI1an al celibato for­
zado. Podriamos perseguir más léjos las consecuencias fu­
nestas que dilllanan de esta falsa apreciacion de la vida, y 
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demostrar que las pretensiones ambiciosas de la J slcsia, 
'lue la dominneion sacerdotal, tan odiosa a la humani,h,] 
moderna, se unen,á los excesos del espiritualismo cristia­
no (1). Pero esta digrcsion nos apal'tariil demasiado 
de nuestro objeto. Vol vmnos ¡¡ la naturaleza del malci­
¡ .. 1onio. 

2Gi. ¿El matrimonio eS un éonl.c'ato de derecho civil, () 
un sacramento pertenecientc al dominio [le la l'cligion y dc 
la Iglesia? En el pruycdo de código habia una disposicion 
(IUC contestaba ú nuestra cueslion; decia ¡,si: "La luy nI' 
considera el matrimonio sino bajo sus rclaciones civiles.» 
Esto era la reproduccion de la consLitucion de 1701, titu­
lo n, art. 7": "La ley no eonsiclcl"a el matrimonio sino 
como contrato civil.), ¿Por r¡u", rué supriuliua e,ta disposi­
cion'! Lo fué e11 vista de la proposicioll de Cambacúri's; 
dijo r¡ue es evidente que el código civil !lO consicIera el ma­
trimonio sino hajo sus rebciones "iyiles. Il,',al, relator ,le 
la seccion cIe lcgislacion, explicó los motivos pOI' los cuvles 
se hahia dcciclido ú repi'odlleil' esta doclaracion solernnp,: 
es flue consagraba IlrlO Je los principios fundamentales de 
la sociedad francesa, tal COlllO habia salido de la rovnlu­
cion, la lihertacl religiosa, la sceulariz;ccioCl cId ,jrdclI civil. 
Como dijo la corte do París en sus ohservaciones al pro­
yecto del código, el pacto socialllo c"eluyü clllto ni reco­
noce ninguno (2), Esta es una conquista de SO. Si en 
1802 pareció inútil proclamarla de n((OI"O, filé porr¡uo diez 
ailos tle revolucion la habian hecho cnlrar en las cost.um­
bres: la socie¡h,! ci"il y d Estado, Sil ól'gauo, 'll\cclaron 
solos cn pié. En cuanto il lo que {¡Illes se habia llamado 
poder eclesiitstico, 110 se le couocia ¡n:'IS que pOI' 1»:; rowcr­
dos y se creia '¡IlO estaba arminado para siempre, Poro 

1 Y/:':tse 11Ii Esludio t:lo!J]"{) la Iglo~i3 y el I';~lndo. ~'.I ('dil·jldl (l'arí1'i, 
Lftcroix y Comp., 13\;,-,). 

2 Scsion uel 2G frill!:I!'io :lila JX, núm. -1 (Loelé, t. II. p. 312). 
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este poder tenia profundas ralces en las almas, sujbtaba 
las creencias religiosas; en el afio X, se podia creer que el 
catolicismo, y sobre todo, el catolicismo romano, estaba 
muerto. Ha resucitado, y sus pretensiones son más altane­
ras que nunca. lIé ah! por qué debemos insistir en un prin­
cipio que los legisladores del afio X encontraron inútil for­
mular en el código civil. 

262. Portalis dice en la Exposicion de los motivos del 
titulo V: «Tollos los pueblos han hecho intervenir al cielo 
en un ('ontrato (lile tiene una muy grande influrmcía en la 
suerte de los cónyuges, y quo, ligando el porvenir con el 
presente, pal'ccc hacer deper.der su felicidad de una suce­
sion dc aeontecimicntos inciertos, cuyo resultado se pre­
senta como el fruto de una bendicion particular. Ea tales 
ocasiones es cuando nucstras esperanzas y nuestros te­
mores han implorado siempre los socorros de la religion 
establecida entre el cielo y la tierra para llenar el espacio 
inmenso que los separa.» Portalis afirma un hecho que 
nadie podria contestar; aun las personas que no profesan 
las mismas creencias que el orador católico y que no dan 
ninguna importancia á la bendicion de la Iglesia; están 
convencidas, si han conservado el sentimiento religioso, 
de que los matrimonios, para servirnos de una expresion 
popular, proceden del cielo. ¿Qué cosa más natural, en 
consecuencia, que contraer en presencia de Dios las obli­
gaciones que Dios mismo nos dicta y nos inspira? 

¿Debe deducirse de esto que el matrimonio es un acto 
puramente religioso? Portalis contesta que este contrato ha 
precedido á la institucion de lodos los sacramentos y al e;­
tablecimiento de todas las religiones positivas, puesto que 
data de época tan remota como el hombre. De consiguien­
te, el matrimonio tiene El primer principio en la natura­
leza. Y la religion, dice el orador del gobierno, se glori­
fica de haber sido dada á los hombres, no para cambiar el 
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órden de la naturaleza, sino para ennoblecerlo y santiflcar­
lo (1). 

263. Las palabras de Portalis implican una reserva con· 
tra las pretensiones de la Iglesia. Como ésta ha hecho del 
matrimonio un sacramento, y preside ,\ las solemnidades 

religiosas que lo acampanan, ha rluerirlo tambien regla­
mentario con sus lel'cs. De "hi UIla competencia con el 
Estado. Bajo él antiguo régimen, la competencia no tenia 
solucion, pol'(lno "11 tudas lo,; países c¡¡t"licos exisUa una 
alianza más ó mónos íntima entre la sociedad ci"il y la 
sociedad religiosa, Pothicr va á deci"fI os cuáles eran los 
sentimientos do los jurisconsllltM y de los téologas adictos á 

las máximas galicanas (2). 

El matrimr'llio, oice, es á la vez un contrato civil y un 
sacramento. Como contrato, pertenece al fJrtlen político; 
en consecuencia, está slljeto ;i las leyes .id poder secular 
que Dios ha establecido para regular todo lo r¡ue pertenece 
al gobierno y al buen órdcn tle la sociedad civil; y tauto es 
aSI, cuanto (lue tIe todos los contratos, el Illatrimonio es el 
que más interesa ¡'t la sociedad. Los príncipes tienen de 
con~iguiente el derecho tle formár leyes para el' matrimo ' 
r,io de sus sülJditos, ya prohibiéndolo (l ri,~rtas personas, 
ya rletcrminando las [ormalidades (¡ue estimen convenien­

te hacer obser\'ar para que el contrato sea válido. ¿Cuál cs. 
en este órden de i,lea~, b. relacion entro el contrato civil 
y el sacramento? Si las partes contratantes han violatlo 
una disposiciotl de la ley secular prescrita bajo pena de 
nulidad, el matrimonio es nulo y ya no hay en él sacra­
mento, porque no puede haher sacramento sin el hecho 
que constituye la materia; ahora bien, el contrato civil es 

1 FJxp0:'li<:inn de 101'1 motivo!:', num~. 4 y 5 (TJc'er¡i., 1. JI. p. :lMÜ). 
2 Tratad? del confrato de 1/tatrimonio, cap. 11I, Ul't. 1Q1 números 

11--18. 
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la materia del sacramento del matrimonio. Esto es subor­
dinar 01 matrimonio religioso al matrimonio civil. 

Esta subordinacion estaba léjos de ser aceptada por la 
Iglesi". De hecho, ella era la que celebraba los matrimo­
nios, )' la union no ora vúlida, aun como contrato civil, si 
no hahía sido contraída en presencia y por el ministerio 
del cura propio da los futuros cónyuges. I.No era e,to ca­
lDear el matrilllonio bajo la potestad de la Iglesia? ¿No era 
"ouresar 'lIw era c~Jncialmente un acto religioso? ¿y no 
habia '1110 dudllciL' as ahí que solo la Iglesia !fmia el dere­
cho do l'Pgular las condiciones requeridas para contraerlo? 
Tal era la prctension tic los doctores ultramontanos. En el 
siglo XVIII el ultramontanismo uo gozaba de ningun fa­
vor en el reino cristianísimo. l'othier, aunque sincero ca­
t'ilÍC'n, trata las razoues de los ultramontanos de ridículas 
y absLlI'!Ias, no dudaba que url siglo más tarde serian re­
]lrodLll:idns con m:is altivez que nunca. Los jesuitas de­
ciau rIun "I'a ciorto que lo,; príncipes paganos habian tenido 
PI pod"]' de fOl'maL' leyes sobro el matrimonio, pero flue 
p,so 110 se cou(!nbia en los reinos católicos, puesto quo Je­
sucristo babia elevado el contrato civil á la dignidad de 
sacrameu to, por ser el tipo y la imágen de su union con la 

'Iglesia. Pothicr les opone la tradicion, tan poderosa en la 
Iglesia romana. Los príncipes cristianos han arreglado las 
condiciones del matrimunio y cstaIJlecido impedimentos 
dirimentes. ¿Ha protestado la Iglesia contra esta usurpa­
cían? Léjos de eso, ha aplicado leyes que no haLia for­
mado. 

26/1. La doctrina galicana sobre el matrimonio tambien 
estaba recibiaa en Bélgica y era sostenida con rigor por 
nuestros príncipes. Mús que en Francia, en los Países Ba­
jos austriacos, las pretensiones ultramontanas encontraban 
apoyo en el seno de un clero ambicioso por naturaleza. 
Cuando cedia el gobierno, bien por debilidad ó por poli ti-
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ca, se abrian paso las pasiones con una audacia que sólo 
explican la ignorancia y la ceguedad. A fines del siglo an 
teriol", un profesor ensenaba en Louvain que sólo ti la Iglc. 
sia correspondia arreglar todo lo quc concierne al matri­
monio; sostenia atrevidame¡¡t~ qno as! habia sido rc'~ono, 

cido siempre, excpptnúnuoso al impío liberlino '[llI1 se 
llamaba .JosÓ Il CI J. 1\.'i se deria al prinl:ipio de la rovolu­
cion frances:!. cllando el gouicl'llo Sil creia "I,liga,lo Ú Ila.~er 

la corte al doro. Hoy so !Ja hcdlO de llIoda echar la culpa 
ú José JI de lodo Jo que se hizo bajo el antiguo régilllen 
contra las pretensiones de Itoma. Nada de eso .• JosÚ JI no 
no hizo rnús '1"U seg(Jir las 11Ilollas de su madre la l'iad05a 

Maria Teresa. En '17G8. un ofieial do, (Jante, lla 111 ado San· 
liago Clernanl, publicó un {¡,a{ado del ]Joder ir/·c/l'aga· 
blc (; inquebl'(/,7ltable de la Iglesia sobrc el mllf7';monio 
de los católicos. lIabié",lose bacilO dar Cllenta do ese li­
bro, María Tere," lo condenú y proscril,i,j COIllO a/enlalo­

/'io IÍ los derechos y llignidad de la soúc/'anía, conte­
niendo linaltllc(jtA ascrcioncs falsas, perniciosas, {eme­
rarias ti injuriosas á los soberanos 11 IÍ lo.~ {¡'ibunales 
de justicia (2). Al mismo tiempo se dieron las órdenes 
necesarias al prowralbr general del consejn do Flandes 
para perseguir al aulor y destituirlo de sus funciones de 
juez. El canónigo se apresuró ú pedir pordon; se retractú 
de' todo In que habia dicho, y so cé>osideró feliz con 
(¡uedar eXPllto do todo cargo, perdiendo su plaza de ofi· 
cial. 

260. En UIl pU11to teniall razan los ultramontanos en 
sus debates con los galicanos, en el de que el galicanismo era 
la más inconsecuente de las doctrinas. Al reclamar para el 

1 ((lmpü-li!ll() nehl1:un,), r¡l1l'm J08!'phnrn 8cf'Hndl1m appnl!an{¡, (El 
Observador p ¡f;{ú"), Ildmillistrutit;f/, his{¡jriu) !J ti/aGrio di.! f)f'{t.Jica, t. J, 
1'. lO::). 

2 Ordenanza de 5 de Agosto do l'jGS (Carteles de BravQntc, t. XI) 
Consúltesc el Oburvador, t. J, p. 102. 

r, de D.-Tomo H.-33 
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Estado el poder soberano sobre el matrimonio, daba á los 
curas el poder exclusivo de celebrarlo, y permitia á los 
tribunales eclesiásticos declarar la anulacion. Esto era po­
ner un arma peligrosa en manos del clero. Ahusó de ella. 
Ya hemos dicho, afluí mismo, cuál era la deplorable posi­
cion de los protestantes en el reino cristianísimo: obligados 
:\ la hipocresía, forzados á apostatar cuando querian con­
traer un matrimonio vúlido; expuestos, cuando su concien­
cia reLrot!e,lia anle la mentira, á ver desconocida su union 
por la inconstancia de las pasiones humanas, nula en todos 
casos á los ojos de la ley_ J;;sto era profanar el sacramen­
to y violar á la vez los derechos de la naturaleza humana_ 
¿Cuál era elrcmedio al mal? Se necesitaba sccnlarizar el 
matrimonio; pero esto no se podia si no era separando la 
religion y el Estarlo, que estaban confundidos bajo el an­
tiguo régimen. Magistrados instruidos, dice Portalis, reco­
noe!,1\] qne la separacion podia llevarse á cabo; pedian que 
el e~lado cil'i1 de los hombres fuese independiente del cul­
to que profesaban. Este cambio encontraba grandes obs­
((Iculos. Digamos más bien: era imposible bajo un régi­
men flnc rechazaba la liuertau religiosa como una rebel­
tlla cantea Dios. Nccesitábase una revolucion para enseñar 
tÍ los hombres «que es preciso permitir todo lo que la Pro­
videncia permite, J que la ley, que no ¡mede forzar las 
opiniones religiosas de los ciudadanos, no del,o ver más 
que franceses, como la naturaleza no ve más r¡ue hom­
br.,s (1).» 

De ahí el principio de la secularizacion del matrimonio 
proclamado por la Asamblea constituyente. La Asamblea 
legislativa lo organizó, instituyendo oficiales civiles para 
celebrar la union de todos los ciudadanos, sin distincion 

1 Palabrns do Port.li., E<poBieion de los motivo., núm. G (Loeré, 
t. 11, p. aSO). 
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de culto (1). Nada más legitimo; fuerza es decir qne esa 
es la ley de la naturaleza. Los ciudadancs perteneccn á la 
palria, independientemente de toda I'eligion; de consiguien· 
te, la ley civil es la que debe comprobar sn estado. Estan­
do colocados en la misma línea todos los cultos, seria con­
trari" :í la igualdad religiosa dejar á los ministros de la 
Iglesia católica el poder de celebrar el matrimonio de ar¡ue-
1105 qne son extra!\Os ú hostiles á su religion. Esto era 
despnjar :i la Iglesia de un medio de influencia <lo que ha­
bia abusado. De ahí una ardiente oposicioll contra el 
principio que al secularizar el matrimonio parecia sccnlari­
zar un sacramento. En el momento en que el c(Jlligo ch·il 
fué discutido y publicado, la Iglesia estaba demasiado dé­
bil para reclamar contra la seculari7.acian; acababa ap(;nus 
de ser restableciúa, y no se atrevia ú levantarse conlra el 
primer cónsul que habia restaurado los altares. L;t ley del 
18 germinal, aüo X, que contiene los articulos orgúllicos 
rIel concordato, dió una nueva sancion al principio pro­
clamado por la Ilevolueion. Segun el art. :jf¡, ,dos cu­
ras no darán la bendician nupcial sino á los que justifir¡llen 
en buena y debida forma haber contraido matrimonio ante 
el oficial civil.» Esta prohibicion necesitaba ser sanciona­
da, y asi se hizo en el código penal de 1810. El ministro 
del culto que proceda á las ceremonia~ religiosas de 11 n 
matrimonio sin que le haya sido presentada previamente 
el acla de matrimonio levantada por los oficiales ciD! estado 
civil, será castigado con multa; on caso do reincidencia, con 
prision de dos á cinco aflos, deportándosele, si comete llue­
va contravencion. 

266. El papa PíO VII dejó publicar el c0(ligo civil y el 
código penal sin protestar. Pero en 1808, dirigió al clero 
de Polonia nna instrucciJn que es el testimonio de que la 

1 Ley do 20 de SuptiembrB (le 1792. UOll~últe~o mi E)'(ud¡"o soóre Id 

iglesia y el Estado desde la Revolucioft, pE!. 83 Y síguicntcB. 
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ambician do Roma es inmortal, lo mismo que su cegue. 
dad .• Beconocer en los matrimonios católicos, dice el pa­
pa, contratos civiles, es concedor al príncipe una pot.estad 
sobre los sacramentos, es decir, que puede atentar contra 
la au loridad oelosiástica y hacer prevalecer sus leyes sobre 
las do la Iglesia.» Pío VII exige que 01 obispo de Varso· 
via declare á su príncipe quo las disposiciones del código 
¡Je Napoleon sobre el matrimonio no pOllian aplicarse á 
los matrimonios católicos en un país católir.o; ¡fue esta 
aplicacion seria un atelltado inaudito y una rcbelion mani­
fiesta contra leyes de la Iglesia; una noyeda¡1 que induci­
ria al error y al cisma. (¡No hay luutrimonio, continua el 
papa, si no es cont.raido en la forma (Jue la Iglesia ha esta· 
blocidrJ para hacerlo vúlido; ¿dehe tenerse por nu)o, de 
toda nuli,latl, nIl mat.rimonio conll'aido ti pesal' de un im­
pedimento canónico, aun cuando haya sido abusivamente 
derog<tdo por el príncipe (i)?» 

207. Conciuese cuánta conrusion de ideas denian llevar 
al espíritu de los r.reyentes semejaBtes ,loell'Ínas emanadas 
do la santa' sede. i.A quién debian obedecer? ¿á la ley ó á 
la Iglesia? Es tnl la ignorancia que reina en las últimas fi­
las de las sociedades católicas, que apénas si se sabe Pl1 

eJl"~ lo que es una ley; no se conoce allí mits que lIna au­
toridad, la del cura. Así sucedia en Bélgica cuando la cai­
da de Napoleon; los hauitanttls de los campos no hacian 
inscribir los actos de nacimiento, matrimonio y deruncion 
en los registros del estado civil; creian [Jue cou los aliados 
hahia vuelto el tiempo antiguo y que los curas eran los 
seBores. i!lasta los alcaldes l'ehusauan recibir las declara­

ciones de las parles interesadas! Esto nos lo hace saber un 
decreto de /1 de Octuhre de 181lL En él hacia concesiones 
al clero el príncipe soLerano de los Países Bajos para 

1 Ellsa,ljo histórico sobre el poder temporal de 108 papas (por Dnu~ 
nou), t. lJ, pe. 3j4 y siguientes. 
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atraérselo en favor suyo; el art. 2" decia: «Desde el dia 
de III publicacion del presente decreto, todo individuo cat!>· 
lico que quiera contraer matrimonio, esta obligado ú pro­
veerse de una derlaracioll dcl ~ura p<Írroeo, en la que 
conste (Iue no existe ningulI impedimento canónico para 
la unian de los futuros cónyuges.)) Este ,lcrreto fné dado, 
ü ~J8dirnento del clero, en favor de L1 mligioIl ca [('¡iea (1). 
lIlala política es hacer la corte a la Iglesia; ("s un acto do 
debilidad, y la debilidad del poder civil es el (/lJ[) da fucrz:L 
:tl poder eclesiústica. Apénas fué publicado el decreto, 
cuando se vio ú los curas negar la deelm'acinn [trcscrita I'0r 
el art. 2" sin que hlllJicra impedilllcnto canónico, por la 
única razon de (lue 110 (1llCriall reconocer el m,tlrimonio 
como contrato civil. Aun hubo quien predicara que elma­
trimonio civil era una invencion del demonio. Kilas sin­
gl¡)ares preocupaciones no eran parte exclusiva del clero 
ignorante de los campos; Imuo una instruccion em:lIlada 
del obispo de TOllrnai, (jllO prohibia expedir los cfJl·tificados 
ordena,]os en el decreto de 1814. Esto era prohibir todo 
matrimo:.io civil (2). 

Desde el 7 tIe l\larzo de iSIti el príncipe soberano dn 
los Paí-cs Bajos se viú obligado ú revocar el decreto rl,J 
iSJll. Elnllcvo decreto conservalJa el principio proclama­
do por la AsamlJlea constituyente: "El matrimonio, f."omo 

eontrato civil, no estú sometido IllÚS que al podel' fccular; 
la autr,rid<ld eclesiústica 110 tiene ningllrl derecho l'~r:t itll­
pedir el ejercicio tle ~se contrato.)) A pesar de la expe­
riencia que ~cababa dc tenerse de la incurable alllbi~ion 
del clero, el príncipe crcj"ú deber hacor otra eOIlccsion :"t la 
Iglesia. Bajo el pretexto de ~lIe la autoridad ciyilno debia 

1 El intendente' del departamento de D.rlt~ e~ quien In di('(~ (F{ (J/)­

SI'ITrldnJ'. de ~3 de FebT't't'o do 1815, t. T, p. !)í). 
:2 El Oó::;cn;(ldor de;, de febrero dc 11:\15, t. r, p. ID. DI,.~I·IISj¡}l/csd"r 

Congreso soure La t'Ollst¡tucif)1l belga) t. 1Q, ps. 010, GIl (di~cur:,() JI) 
Clau.). 
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mezclarse en los sacramentos, derogó el art. 1>4 de la ley 
germinal, ailO X, así como los arts. 199 Y 200 del código 
penal. ¿Qué resultó de esto? Que eu el campo, los futuros 
cónyuges, persuauidos de que el matrimonio civil era una 
illvencion del uiablo, no hacian celebrar su union más que 
por el cura; éstos pretendidos matrimonios no ~ran, en 
realidad, más que un concubinato, y los hijos que nacian 
de ellos eran bastardos. ¡lIé ahí el resultado que dan las 
pretensiones del clero y la debilidad de los príncipes! 

2G8. Se dice que la experiencia hace prudentes á los 
honlbres. iAy! los hombres HO se aprovechan ni aun de 
la experiencia. El 10 de Octubre de 1830, el gobierno 
provisional que se estableció Jespues de la revolucion de 
Septiemhre, dió un decreto, cuyo art. 3° decia: «Quedan de­
rogadas las leyes generales y particulares que estorben elli­
bre ejercicio de cualquier culto y sujeten á los que lo ejercen 
á formalidaucs que hieran las conciencias y encadenen 
la malliff~slacion de la fe profesada. D Esto er¡uivalia á abo­
lir la;; disposiciones de la l~y germinal y del código penal, 
que prohibian á los curas celebrar el matrimonio religioso 
úntes oel matrimonio civil. As[ lo elJtenrlieron los obis­
pos. En un mandamiento episcopal se lee que los curas 
párrocos dehian peuir al obi5po autorizacion para proceder 
al matrimonio religioso ántes de la celebrarion del matri­
monio civil, si para ello habia razones bastantes (1). Cuan­
do el congreso discutió el proyecto de coostitucion, se 
preguntó si deberia conservarse la independencia del ma­
trill1ouio religioso. Los autores del proyecto establecian 
el principio do la separacion de la Iglesia y el Estado. Este 
principio fué calurosamente sostenido por los católicos y 
la fraccion de los liherales conocidos bajo el nombre de 
uniunistas, porque estaban unidos á los católicos para 

1 ]i'ielcmans, R€'pertorio c[e derecho administrativo, t. J, p. 172, en 
In pnlabra Actas del eSlado civil. 
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arruinar el reino de los Paises Bajos. La conslitucion no 
sanciona la separacion en términos expresos; se limita á 

decir que el Estado no tiene derecho para intervenir ni en 
el nombramiento ni en la instalacion de los ministros de 
cualquier culto, ni para prohibir á éstos publicar sus ac­
tos. Estas son consecuencias que se deri\'an de la separa­
cion; de consiguiente, puede deeirse f[Ue la constitucion 
admite el principio. ¿Se deberia, por aplicacion Jel princi­
pio, Jeclarar el matrilllonio religios0 iwlepeoJieote del 
matrimonio civil? 

Los católicos so Jeclararon desde lurgo [lor la indepen­
dencia. Al. de Gerlacbe dico que era preciso conservar el 
principio de la libertad. Preguntó dónde estaban lus abu­
sos. En otro debate preguntó tlúmle estaban los jesuitas. 
Es evidente que los jesuitas, lo mismo que los abusos del 
poder eclesiástico, no existo n mus que en la imaginacion .le 
los liberales. l\l. Ilaikem!lo abrigaba la misma fé; no negaba 
los abusos; ¿pero de qué no se abusa? uncia (1). Los ulIionistas 
eran toJavía mas ingénuos. Es preciso aceptar el principiocorJ 
todas sus consecuencias, dice M. Nothomu (:2). Se olvi­
daba de una: si hay separacion completa entre el Estado. 
y la Iglesia, ¿~on qué titulo los ministros Jel cnlto, :i quip.­
nes el jóven orador calificaba de individuos, reciben nn 
sueldo del Estado? Se temcn los abusos, dice un republi­
cano; ¿no se sabe que en eso debe haber abusos O)! No 
hay abusos, exclama UrJ urJionista incorregible; el clero no 
piensa ya en dominar ni en combatir las leyes del Esta­
do ('i). 

No hJcia quince aOos que los curas habian preJica,lo 
que el matrimonio civil era urJainvencion diaóólica, y á 

1 Discusio/les dl:l CongreSfJ, t. 1, P¡.l. fino, :J98 r Biguientc~. 
2 Discusiones del Conqres'l, t. 1. p. 596. 
3 D. Robuulx (DtScusiones del Congreso. t. 1, p. 589). 
4 lottrand (Discu.,iones del Congreso, t. 1, pB. ó91 y.iguian!o.). 
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la vista del Congreso, donde se negaban los abosos, des­
cuidaban los fieles celebrar su uuion ante el olicial civil: 
¿.por (juién eran inspirados? En presencia del Congreso, el 
clero hendecia matrimonios de personas cuyos padres ha­
bian rehusado dar el consentimiento (i). Müs todavía: el 
mismo principio que invocaban los católicos y sus aliados 
los unionistas, era un abuso. No, decia JI!. Defacqz, el 
matrimonio religioso no debe ser independiente del ma­
trimollio civil. «l';s necesario que todos 105 cultos sean 
libres, pero tambien e3 uecesario qlle la ley civil conserve 
su {UOI'za; es prociso cjue el poder temporal se sobreponga 
y absorba en cierto modo al poder espiritual, porque ostan­
do formada en interés de todos la ley civil, debe estar enci­
ma de lo (jue sólo es cn interés de algunos. D lIé ahí la ver­
dadera máxima sobre las relaciones de la Iglesia y el Es! a­
do, porque está fundada en la conservacion de la sociedad 
y no hay otro interés roa"yor, más bien dicho, no hay otro 
deber rnús grande que ese. ¿Qné resultaria de la indepen­
dencia absoluta del matrimonio religioso? Matrimonios 
aparmtlos, que no serian más que un concubinato á los 
ojos de la ley. Esa es la expresion de ]\f. Nothomb (2). 
De consiguiente, la mujer no tendria garantía, ni los hijos 
estado, y reillaria la confusion en las familias. Así, pues, 
la indepomlcncia del matrimonio religioso 03 subversiva 
del únlen social. Lo cual quiere decir que el mismo prin­
cipio es falso, y que la ley civil debe dominar sobre la di­
versidad de los cultos (3). 

En el curso de la discusion se citó un hecho escandaloso 
que causó profunda impresion en los Únimos. Hablase em­
penado Uf} procc;o cntro una bija y su madre; la hija es-

1 ()¡.1r~'II'AO llo Forglmr, en lag n":scllsimes d~l Congre,,,o~ t. 1, P¡;¡. 5!) 
y ~igllil'ntcl'!. 

2 ¡)isrusionc.s di'l COl/greso, t. 1, p. 597. 
:{ ni~ülll·tlo tlo Defncqz, on lns Discusiones del Congreso, t. 1, re. 187 

y siguicUlCd. 
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taba casada y pedia la reduccion de las donaciones hechas 
á su madre en virtud del arto 1.094 del código de Napo­
lean. ¿Qué contestó la madre? "Nunca fué mi marido 
aquel á quien consideras como padre tuyo. La bendicion 
de un sacerllote futÍ lo único que re~lizó nuestra llnion, 
ningun derer:110 tiones á la herencia del que te ¡Jió el sór, 
y aun te esli, prohibido llevar su nombre ("1). F'HJ aplaza­
do el volo, y al continuar la discusian el partido catúlico 
renumió á su oposicion: el Congreso adoplú la enmienda 
presentada por M. Fargeur, en estos (órminos: "El matri­
monio ci,'i! deben" preceder siempre ú la benrlieion nup­
cial, salvo las excepciones establecidas por la ley.)) Hasta 
hoy no se ba hecho excepcion alguna; el principio procla­
mado por la Asamblea constituj'ento y por la ley orgilllica 
del concordato, permanece por lo mismo on pié; está san­
cionado por 01 art. 267 dél código penal belga. Este es 
un principio de la mits alta importancia. Verdad os que 
si se le hubiera aplicado la libertad roligiosa y sobre to,lo la 
separ'acian ,le la Iglesia y el l,statlo en todas SIIS conse­
cuencias, se hahria debido declarar el matrimonio religio. 
so independiente dol matrimonio cil'il. Perv SI) enconlró 
que en 1<1 aplicacion del principio SI' llegaba it la anar­
quía, :í la disolucion del ónlen social. La necesitlad de 
conservacioIl es la primera de todas las Ilocesi,iar]cs, el 
más impel'ioso do todos los deberos; Ilobe sobreponerse á 

las oxigencias de los cultos. Esto quieré decir que el ó\'(lcn 
civil domina al únlen religioso. 

La corte de casucion de Bélgica ha hecho la "-plicaciol1 
del principio constitucional en un caso notable. [J n Cllra 

celebró el matrimonio de dos extranjeros; éstos invocaban 
su estatulo porsonal ,!ue declaraba yúlirla la union contmi­
da anto el sacerdote, indapendientomente lle torlo mat!'i· 

1 Discurso de Clnus, en las DisclIsilJnes del Congreso) t. I) p_ l; 10. 
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monio civil. La suprema corte decidió que el ministro del 
clllto no habia podido proceder á la celebracioll del matri­
monio religioso (1). No es posible prevalerse del estatuto 
personat contra una ley que concierne e~ollcialme[]te al 
órden social. Tampoco es tlado cometer un delito en nom­
bro de la libertad roligiosa. 

1. Senl(\n('j;l de la {'ortn (le ctl!'l.ncion do 1!l de gnCl'n dI) '~.j~ (Pa.~i. 
r.¡'i,'lir.. I~:)J, 1, 8~). L!l. ('orto do Parí~ ha dtM~idjdo que 01 Inntl'imonio 
"c'ebrad" ('1111'(' IIn.'l fnw('j',"'-n y tlrl IJXtl·:IIl.it~I·O tlllt1\ pI Illiui,,'fl'" prCJtn~. 
f,'¡nte. o~ nulo (~t'nt"H/'I~1 dn 18 do J)idelllhrt', dl~ JiU/, pn P:·II '7.,11,­
}.lFrforio. en la ,;:d:lhl'.l :l/,rtrirnrmio, nÍlm. 5~H1. Iv). 
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